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PLAN DOCENTE DE LA ASIGNATURA 

Curso académico: 2024/2025 
 
 

Identificación y características de la asignatura 
Código 502901 Créditos ECTS 6 
Denominación 
(español) 

Intervención y tratamiento en medio cerrado y abierto 

Denominación (inglés) Intervention and treatment in closed and open environment 
Titulaciones Grado en Criminología 
Centro Facultad de Derecho 
Semestre 6 Carácter Obligatoria 
Módulo Formación Obligatoria 
Materia Educación Social 

Profesorado 
Nombre Despacho Correo-e Página web 

Silvia Pizarro Elizo 
1.3-D 
Facultad de Formación del 
Profesorado 

Silviap@unex.es  

Área de conocimiento Teoría e Historia de la Educación 
Departamento Ciencias de la Educación 
Profesor coordinador 
(si hay más de uno) 

 

Competencias 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de 
una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una 
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 
CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de 
responsabilidad en el ámbito de la criminología. 
CG4 - Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico, médico y 
técnico necesario para el manejo correcto de los conceptos. 

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición. 
CT3 – Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y 
conflictos. 
CT8 - Capacidad de autocrítica. 
CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y 
mujeres y respeto a las minorías 
CT10 - Capacidad de trabajo en equipo 
CE11 - Saber elaborar y evaluar programas y estrategias de prevención y/o 
intervención de la criminalidad 
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Contenidos 

Breve descripción del contenido 
Análisis de los programas de intervención. Efectos que tienen los programas preventivos 
y de tratamiento sobre la población que es objeto de la intervención. Metodologías de 
intervención. Los profesionales que intervienen en los programas. 

Temario de la asignatura 
Denominación del tema 1: Instituciones y recursos socioeducativos en medio 
abierto. 
Contenidos del tema 1: Tipos de instituciones educativas y sociales en medio abierto. 
Características, medios y recursos de las instituciones educativas y sociales en medio 
abierto. Población destinataria de las instituciones educativas y sociales en medio 
abierto. 
Descripción de las actividades prácticas del tema 1: Lectura y análisis de documentos y 
debate. 
Denominación del tema 2: Programas y proyectos de intervención preventivos y 
reeducativos en medio abierto. 
Contenidos del tema 2: Programas de intervención: líneas de actuación. Proyectos 
preventivos en instituciones de medio abierto. Proyectos reeducativos en instituciones 
de medio abierto. 
Descripción de las actividades prácticas del tema 2: Búsqueda y análisis de programas 
y proyectos. 
Denominación del tema 3: Instituciones y recursos socioeducativos en medio 
cerrado. 
Contenidos del tema 3: Tipos de instituciones educativas y sociales en medio 
cerrado. Características, medios y recursos de las instituciones educativas y sociales en 
medio cerrado. Población destinataria de las instituciones educativas y sociales en medio 
cerrado. 
Descripción de las actividades prácticas del tema 3: Lectura y análisis de documentos y 
debate. 
Denominación del tema 4: Programas y proyectos de intervención preventivos y 
reeducativos en medio cerrado. 
Contenidos del tema 4: Programas de intervención: líneas de actuación. Proyectos y 
preventivos en instituciones de medio cerrado. Proyectos reeducativos en instituciones 
de medio cerrado. 
Descripción de las actividades prácticas del tema 4: Búsqueda y análisis de programas 
y proyectos . 

Actividades formativas 

Horas de trabajo del 
alumno/a por tema 

Horas 
Gran 
grupo 

Actividades prácticas Actividad de 
seguimiento 

No 
presencial 

Tema Total GG CH L O S TP EP 
Presentación 2 1      1 

1 38 12    4  22 
2 36 10    4  22 
3 36 10    3,5  22,5 
4 36 10    3,5  22,5 

Evaluación 2 2       
TOTAL 150 45    15  90 
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GG: Grupo Grande (85 estudiantes). 
CH: Actividades  de prácticas clínicas hospitalarias (7 estudiantes) 
L: Actividades de laboratorio o prácticas de campo (15 estudiantes) 
O: Actividades en sala  de ordenadores o laboratorio de idiomas (20 estudiantes) 
S: Actividades de Seminario o de problemas en clase (40 estudiantes). 
TP: Tutorías Programadas (seguimiento docente, tipo tutorías ECTS). 
EP: Estudio personal, trabajos individuales o en grupo, y lectura de bibliografía. 

Metodologías docentes 
-Exposición verbal: directiva y/o interactiva. Clases en grupo grande dirigidas a la 
exposición de los diferentes conceptos y procedimientos asociados a la materia con la 
ayuda de materiales bibliográficos y audiovisuales. 
-Estudio/discusión de casos en grupo. 
-Lectura de informes y textos científicos y comentario en grupo.  
-Visionado, análisis, comentario y debate de materiales audiovisuales (documentales, 
películas, etc). 
-Debates y discusión sobre temas de actualidad relacionados con la materia. 
- Experiencias y aplicaciones prácticas. 
-Búsqueda y consulta de material bibliográfico para realización de proyectos. 
-Diseño y desarrollo de proyectos. Esta actividad tiene como objetivo orientar y coordinar 
distintos aspectos del proyecto y de las sesiones formativas (delimitación del objeto del 
trabajo, estructura, selección bibliográfica, etc.) de forma autónoma, individual o en 
pequeños grupos. 
- Realización y entrenamiento en dinámicas de grupo. 
-Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Esta actividad está 
programada para que los alumnos/as expongan o 
presenten los trabajos y los materiales elaborados de forma autónoma. 
 

Resultados de aprendizaje 
- Indicación de las alternativas de actuación, evaluación de sus resultados previsibles y 
previsión de sus consecuencias desde una perspectiva eficiente y valorativa de los 
diferentes grupos afectados. 
- Capacidad de diseño y gestión de proyectos. 
- Capacidad de distinguir argumentaciones basadas en valores y en evidencias 
empíricas. 
- Capacidad para enumerar los programas de tratamiento y su evaluación. 

Sistemas de evaluación 
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Modalidad de evaluación continua. 
La evaluación continua se realizará a través de la observación y registro de la 
implicación y participación del alumnado en las actividades prácticas, elaboración de 
trabajos individuales y/o grupales, 60 %. 
La prueba escrita presencial consistirá en la realización de un examen teórico sobre el 
contenido de la asignatura. Su contribución a la calificación final es del 40%. 
 
Modalidad de evaluación global. 
Los alumnos/as que elijan la modalidad de evaluación global realizarán una prueba 
escrita, 100%. 
Sistema de evaluación constituido exclusivamente por una prueba final, que engloba 
todos los contenidos de la asignatura y que se realizará en la fecha oficial de cada 
convocatoria. 
 
 
Sistema de evaluación Tipología de Actividades Ponderación 
Modalidad de evaluación 
Global. 

Prueba escrita 100% 

 
 
 
 
 
Modalidad de evaluación 
Continua 

Prueba escrita 
 
 
Asistencia y participación, 
en actividades prácticas, 
trabajos individuales y/o 
grupales.  
 
 

40% 
 
 
 
 
60% 

 
 
 
 
 
Convocatoria extraordinaria ( Julio) 
Sistema de evaluación Tipología de Actividades Ponderación 
Pruebas Examen de la asignatura 50% de la nota final 
 Prueba añadida al examen 

ordinario 
50% de la nota final 

 
 
De conformidad con los artículos 4.3 y 4.5, del CAPÍTULO II, de la Normativa de 
Evaluación de la UEX (RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2020, publicada en el DOE 
n.212, Martes, 3 de noviembre de 2020), la elección de la modalidad de 
evaluación global corresponde a los estudiantes, que podrán llevarla a cabo, 
durante el primer cuarto del periodo de impartición de la asignatura (o hasta 
el último día del periodo de ampliación de matrícula si este acaba después de ese 
periodo) para cada una de las convocatorias (ordinaria y extraordinaria). Para ello, el 
profesorado gestionará estas solicitudes, a través de un espacio específico creado para 
tal fin en el Campus Virtual. En caso de ausencia de solicitud expresa por parte 
del estudiante, la modalidad asignada será la de evaluación continua. 
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente. Los resultados obtenidos por el 
alumno/a en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de 
la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá 
añadirse su correspondiente calificación cualitativa: - 0 - 4,9: Suspenso (SS) - 5,0 - 6,9: 
Aprobado (AP) - 7,0 - 8,9: Notable (NT) - 9,0 - 10: Sobresaliente (SB) La mención de 
Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos/as que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos 
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matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el 
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder 
una sola Matrícula de Honor. 
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Otros recursos y materiales docentes complementarios 
Secretaría General de Instituciones Penitenciarias: 
https://www.institucionpenitenciaria.es/es/web/home/inicio 

 
Revista Española de Investigación Criminológica: 
https://reic.criminologia.net/index.php/journal 
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https://www.institucionpenitenciaria.es/es/inicio 
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http://www.institucionpenitenciaria.es/es/inicio

